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vista.

RE'EOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
po" la que se hace pÚblico el prOgrama de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
oclui;re de 1971.
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Pesetas

ele s.noo.OGO 'ima extracción de 5 cifras)
de 1.UOO.0'30 (m~a eX1Jacción de 5 cifraB)
de 500.000 ¡ una extracción de 5 cifras} ...

~l de 150.000 (dos extracciones de 5 cifras) ..
ll:l de 30.00-0 (¡.res extraeciones de 4 cifras) ...

UIOO de 5.000 (tremta extracciones de 3 cifras).
2 s.pl'G.\imaciones de 50.000 pesetas cada una,

para los Ulw¡eros anterior y posterior al del
que obten'3a el premio orimero .... ,... , o ••• ,.

., aproximaciones de 25.000 pesetas cada una.
l;ara los núme¡Xh anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .....••.. o •••••

2 :;lproximaciOlwz; de 15.250 pesetas cada una,
[Jara los nÚnWI% anterior y posterior al de~

que obtenga el premio tercero " .. ,
99 premios el\.' s.aüe pesetas cada uno, para los

99 númerm-í l'fc'1.l11Fes de la centena del premio
primero. ... ... .,. ...

99 pn::mios de 5.000 pesetas cada uno, para los
!J9 números l"estnntes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 5.000 pesetas eaaa uno. para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero '.' .

599 premios de 5,000 pesetas cada uno, para los
hilletes cuyas dos últimas cUras sean iguales
." ("s¡én igualmen1e dispuestai Que las del que
obtenga el premie primero «

:'1.99:) i'einiegl"Os de 500 pesetas cada uno. para los
l;íllC1C'S ClIya (¡rUma cifra sea igual a la del
que "bten·::n f'l prEmio prim€To

8.724

Premios
di:! Cad~l H'llC

El pcóximo "Ol'tfO de la Lot€lia Nacional, que se realizará
por e~ si~tt>ma modernn ~ndr8 lugar el día 5 de octubre, a las
{l{){~€ .non1~, en el 5,-\ló11 de 8Orteos, sito en la calle de Gmmán
el B1WHO. nÚJ!wlü 125 de esta capital, y constará de catorce
serie3 de BU OO(J biHete~ cada una, al precio de 500 pes€tas el
biHete, dIVIdidos. en dedmos a 50 pesetas; distribuyéndose
21.000.1.)00 de pe!'wtaf en 8.724 premios para cada serie

Para la;,; extnv'riones correspondientes a los pre11lios de 5.000
pt~s€ta;;; se utilrz.:;.r:m he~ bombos, y cuatro para los de cqo.ooo
Esws premios S€ a{ljuc1lcnrán, respectivamente. a aqm~llos b:Ile
tes CUYf~S tres o cuat:ro ú~till1as cifras sean iguales y €st:én igual
mente dispuestas que lus de los números obtenidos. Lús corres~

ponc!í'0uLes a lüs prernim' desde 100,OJO pesetas, inclusive, en
adelante se obtendrúr también por orden de menor a mayor
cuantía de los premhn, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bolll, y ]a~ cinco bolas extraídas compondrán el
núrr.;~ro preuliado. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas
fueran teda;:; el O e(¡n Ju ,~ual el número resultante sería e1 00000,
se considel'arú <lUí; éf'te repI€senta al 60.000.

De los núnl<::'n.'s formadon por las extracciones de cinco cifras
correspondientes 11 los premios primero, segundo y tercero se
d€rivanm' las apro:¡:imaciou-ps y las centenas; como asimismo del
premio primew, las terminaciones y los re.integros.

Con resp<::'cto a las aproximaciones señaladas ¡Jara los núme·
ros ant,nior y posterior de los premios primero, segundo y ter·
cero Sf' entenderá que si saliese pr.cmiado f'n cuaJquiua de
ellos el número 1, su n.nterior es el 60.000, y si ésie fue.<;e el
agraciw!ü, el númro 1 "'e1'á el siguknte.

Para la ¡ulkac1ón d€ los premios de CknLcnas de 5.0UO peS€
tus. Si' entender;'t que ~i cualquiera de los premios primero,
s("g:unc]ü _<) U~rc€]"o COlTc.'-íj;ondiera, pm' ejempb, al núnwro 25,
se con.~l{lentrán agraCIados los 99 números restanu)s de la
misma; es decir. tles(~'-' e; 1 al 24 y desde ~':l 26 al 100.

Tendrán derecho a prf>mio de 5,000 pese.tas todos los bHh~teR

cuyas dos últimas cifra., sean iguales v est.én iguulmenk dis
puestas Que las ~]el QUl.' oht~nga el premio primero

Tendrán derecho al ,-{~integro de su precio todos los b~ndes
cuya última cifra sea 19ual a la del que obtenga el premio
primero.

Para 1a f'}C<:.lH.'lon ~je €",te bOl'leo Re utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a üerpci1a representan las decenas de millar,
unidades de millar. {'f'nt€-nas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a la~ decenas de milIar cont,,;,ndrá seis bolas,
numeradas del ú al 5, y ¡OS cuatro restante:~ diez bolas cada
uno, llwl1eradas del O al 9

El orden de i1diudkación de los premios sertt de menor a
mayo!'. En utela (,x[rftcdól1 entrarán en juego tantos bombos
cúmo se l'f'f!Uier;lll pura obtener la combinación nUHl.érieH, PT€-
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30 cte mayo de 1952 y Decreto 87111964 y disposiciones com
plementarias. oída la Corporación y vistos Jos informes regla
mentarios, esta Dirección General ha resuelto crear, con efectos
de 1 de septiembre de 1971, las piaZas de Intervención de
Fondos y Depositaría de Fondos en el Ayuntamiento cte Beni
casim (Castellón de la Plana). quedando clasificadas las l'€fe
ridas plazas en la forma siguiente:

Intervención de Fondos.-Clnse: 8.,' Categoría: 5." Grado re
trilmtivo: 16.

Depositaría de Fondo8.--Clase: 8," Categoria 5."- Grado rdri
butivo: 1;),

Madrid. 10 de agosto de 1971.-El Diredor general. Fern:wdo
Yba1Ta.

RESOLUCION de la JeJalura ProEincial de Carre
leras de Burgos pOT la que se sefl.ala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de 105 bienes y derechos afectados por las obras:
Clave: l-BU-273. Mejora de trazado CN-623, Burgos
a Santa.nder, p._k. 316,800. Térm.ino 1twnicipal: Al
fOZ de Bricia -(Burgosi.

En el expediente de expropiación forzosa que se inicia por
Resolución de la Dirección General de Carreteras de 20 de
julio último, con motivo de las obras de referencia. incluidas
en el programa de inversiones públicas del vigente Plan de
Desarrollo, es de aplicación el articulo 20, apartado d), de la
Ley 194/1963, considerándcse implícItas las declaraciones de uti
lida pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados, con los efectos que Se
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público con objeto de que el día 5 de oc
tubre del presente año, a las doce horas, se presenten los pro
pietarios interesados, incluidos en la relación adjunta. a quie
nes también se cita personalmente mediante cédula, en el
Ayuntamiento de Alfoz de Brida. advirtindiéndoles del dere
cho de ser asistidos de un Perito y de un Notario. con objeto
de llegar a un mutuo acuerdo respecto a la fecha de ocupa
ción v correspondiente indemniz!\clón o, en su caso, extender
pI acta previa a la ocupación Que seflala la vigente legislación,

A dicho acto deberún asistir los afectados personalmente
o bien representados por pers')na debidamente autorizada para
actuar en su nombre; aportando la documentación acreditati
va de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad
o escritura pública o sus fotocopias., etc.). el recibo de la con
tribución que abarque los dos últimos años o fotocopia de los
mismos. aportando los arrendatarios las pruebas fehacientes a
su derecho.

Burgos. 22 de septiembre de 197L-EI Ingeniero Jefe.~-5.399-E.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que Quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con loo premios primero.
segundo o tercero. .

El sorteo se efectuará con las· solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Loterías..

Estos actos serán públíC08, y los concuITentes interesados en
el sorteo tendrán dereche· con la venía del Presidente, a hacer 1

obS€rvaciones sobre dudas que tengan res~to a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, Lmico documen tú por el que se efec
tuará el pago de premios !\lo abstante y con el formato habitual
se imprimirá también la lista general de premios que desarro
llará el resultado de la¡;, extracciones que constan en la lista
oficial.

Los pl"€mios y reint€gros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecicta
la Administración expendedora, o en la misma. Administractón
expendedora del billete <,uando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Mactrid, 28 de septíemore de 1971.-EI Jefe ctel Servicio, Fran
cisco RDdríguez Cirugeda

RESOLUCION del Servicio Naciona,l de Loterías
por la que se adjudican los· cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en la Ciudad Escolar Provincial «Francisco
Primeo». Establecimiento de Benejicerrci.a provincial
de Madrid, que se citan.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo a 10 pre
ceptuado en el articulo 57 de la !Th.'trucción general de Loterías
de 23 de ma.rzo de 1956, para adjudicar los cinco premios. de
5~O pesetas cada uno, asignados a las doncellas apJgidas en la
CIUdad Escolar Provincial ~Francisoo Franco», Establecimiento
de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agl'aciad:-i,s
las siguientes:

María Elena Díaz-Guerra Pérez, María del Carmen Calzado
Cortés. María del Consuelo Esmeralda Cuthbert Guerrero, María
Soledad 1<Tesneda Caballero y Juana Sáez Calvo.

Lo qUf' se anuncia para conocimiento del público y demás
efect.os.

Madrid. 28 de septiembre de 197L-EI segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquín Mendoza.

MlNISTERIO
DE LA GOBERNACION

DE
MINlSTERlO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de agosto de 1971 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo,
al Comisario Principal del Cuerpo General d\O' Poli
cfa don Juan Estévez Rodríguez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a propuesta de· esa Dirección General y por conSI
derarle comprendido en el articulo 6.0 de la Ley 511964, de 29
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial. con distintivo rojo. al Comisario Principal del Cuerpo
General de Policfa don Juan Estévez Rodríguez.

A los fines del articulo 165. números 2 y 10. de la Ley 411
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. la ex
presada condecoración se otorga para premiar servicios de ca
rácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ad
ministración Local por la que se clasifican las
plazas de Intervención de Fondos y Depositaria de
Fondos del Ayuntamiento de Benicasim (Castellón
de la Plana).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 c.el vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local de

RELACIÓN QUE SE CITA

1. Desconocido.-1.800 metros cuadl'ados.-Erial.
2. Serafín Chomón Vallejo y Donato Ch")món Vallejo. Bur

gos ·--1.270 metros ciladrados.-Erial.
3. Serafín Chomón Vallejo y Donatp Chomón Vallejo. Bur

gos_-150 metros cuadrados.--Cochera.
4. Junta V. de Barrio de Brícja.--7.41O metns cuadrados.

Erial.
5 Junta V. de Villanueva de Carralcs.--2.830 metros CllR

drados.-Monte alto.

RESOLUCION de la CO/lfe<!eradr.JII llülr()(/ráji.cQ
del Pirineo Onental referente al eJ:por11e-ntc de
€J.·pTdpiación tor:wsa por causa de lltWdad públi
ca de los bienes 11 derechos afectados -nor las ol)ra~

resto de lJUe~ta ·en riego de la zona reqable del
río MUria-margen izquwTda (GeronfJ,). Grpo ¡IÚ
mero 15. Cana~ principal. en término 1Jwníelpal de
Vilajuiga-primer tramo (G..erona).

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1963
y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y. en virtud
del articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero DIrector que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el dia 22 de
octubre cte 1971 a las diez treinta. once treinta y doce treínta,
el Ingeniero repre&entanw de la Administración y el Perito de
la misma. en unión del Alcalde o Concejal en que delegue, se
personarán en el AyuntamÍ'ento de Vílajuiga, al objeto de,
previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levanta~


